












































































Imagen No. 1 capturada el 16 de junio de 2022 a las 3:30 de la tarde. 

 

En la imagen se aprecia la ubicación del hueco causante del accidente, correspondiente a la 

dirección Avenida tercera (3) Norte con calle 55N, además se observa en el fondo al lado derecho, 

la estación de gasolina que sirvió de referencia para la elaboración del croquis, se encuentra también 

la testigo que da autenticidad a la imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Imagen No. 2 capturada el 16 de junio de 2022 a las 3:30 de la tarde. 

 

En la imagen se aprecia la ubicación del hueco causante del accidente, correspondiente a la 

dirección Avenida tercera (3) Norte con calle 55N, además se encuentra la testigo que da 

autenticidad a la imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Imagen No. 3 capturada el 16 de junio de 2022 a las 3:30 de la tarde. 

 

En la imagen se aprecia el lugar donde ocurrió el accidente, se observa que el hueco tiene 

escombros, los cuales no se encontraban el día de la ocurrencia de los hechos y además de ello se 

encuentra la testigo que da autenticidad a la imagen. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 60 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVO 
 

Radicación E-2022-410117 DE 25 DE JULIO DE 2022 
 

Convocante (s): JAIME GOMEZ ERAZO Y OTROS  
 
Convocado (s): DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI  
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el (la) Procurador (a) 60  Judicial 
I  para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA: 

1. Mediante apoderado, el(los) convocante(s): JAIME GOMEZ ERAZO, Lesionado;  MARIA LILIANA 
CASTAÑEDA PALACIOS, Compañera permanente del lesionado; JULIANA GOMEZ CASTAÑEDA. Hija 

del lesionado;  DAYAN GOMEZ CASTAÑEDA Hijo del lesionado, presentó(aron) solicitud de 
conciliación convocando a:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
 
  2.  Se presentaron, en síntesis,  las siguientes pretensiones 1.1 Que el DISTRITO ESPECIAL, 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 

CALI y las partes convocantes lleguen a un acuerdo conciliatorio por los PERJUICIOS MORALES, 

MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron con motivo de las graves lesiones 

sufridas por JAIME GOMEZ ERAZO, por los hechos ocurridos el día veinte (20) de enero del año 

dos mil veintidós (2022) al caerse en un hueco en la vía. 1.2. Que, como consecuencia de la 

anterior declaración, la parte convocada pague las siguientes sumas de dinero: 1.2.1 Perjuicios 

materiales. 1.2.1.1 De acuerdo con los factores establecidos jurisprudencialmente para calcular el 

                                                           
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho", incorpora 

el artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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lucro cesante consolidado, inicialmente podría tasarse este perjuicio en la suma de UN MILLON 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA PESOS ($1´933.050.oo) M/cte. 1.2.1.2 Por 

concepto de lucro cesante futuro, para la fecha de la conciliación, asciende a la suma de DIEZ 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

($10´843.871.oo) M/cte, para calcular dicho valor se tendrá en cuenta la pérdida de capacidad 

laboral y expectativa de vida de JAIME GOMEZ ERAZO (Lesionado). 1.3. Perjuicios morales. Con 

el reciente pronunciamiento del Consejo de Estado1 , se ha indicado y aclarado el tema de la 

reparación del daño moral en caso de daños por lesiones corporales, afirmando que dicho 

perjuicio, autónomo, tiene su fundamento en el dolor o padecimiento que se causa a la víctima 

directa, familiares y demás personas allegadas. Por lo anterior, el Tribunal Supremo de lo 

Contencioso Administrativo, fijó 6 rangos en los cuales se dividió la liquidación de los perjuicios 

morales cuando se tratan de lesiones, teniendo en cuenta esos lineamientos nos permitimos tasar 

los perjuicios morales de la siguiente manera: TASACIÓN DEL PERJUCIO EN SMLMV. Para: 1 

JAIME GOMEZ ERAZO, Lesionado: 100; 2 MARIA LILIANA CASTAÑEDA PALACIOS, 

Compañera permanente del lesionado: 100; 3 JULIANA GOMEZ CASTAÑEDA Hija del lesionado 

100; 4 DAYAN GOMEZ CASTAÑEDA Hijo del lesionado 100; Los anteriores valores se 

reconocerán y se podrán ver incrementados o mermados según lo que se llegue a probar dentro 

del proceso, de conformidad con lo expuesto en la sentencia del Consejo de Estado, Sección 

Tercera, C. P ENRIQUE GIL BOTERO, Radicación: 05001-23-31-000-2007-00139-01(38222), del 

14 de septiembre de 2011. Daño a la salud: Daño a la vida de relación: 100 SMLMV, es por esto 

que el perjuicio se fija en la suma antes establecida o lo que se llegare a probar dentro del proceso. 

1.5 La suma de dinero que se obtenga con el acuerdo conciliatorio se deberá ajustar teniendo en 

cuenta el DTF de acuerdo al artículo 195 del CPACA. 1.6 Que se condene en costas y agencias 

en derecho a las entidades convocadas según el artículo 188 del CPACA 

 3. . El día de la audiencia celebrada  el día  21     de septiembre  de 2022, se hicieron presentes 
los apoderados de las partes convocante y convocada(s): entidad(des) que manifestó(aron) su 
falta de ánimo conciliatorio, declarándose fallida la conciliación.  

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad 

exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en 

los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   
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5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1069 

de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la conciliación. 

Dada en Santiago de Cali, el  21  de septiembre  del año 2022 

 

VIVIANA EUGENIA AGREDO CHICANGANA 

Procurador (a) 60  Judicial I para Asuntos Administrativos 
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